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SUMARIO: Jornada “Cómo exportar más y mejor”,
realizada el 19 de junio de 2008, en la ciudad ca-
pital de la provincia de San Juan. Expresión de
beneplácito. Caselles. (3.460-D.-2008.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Comercio ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Caselles,
por el que se expresa beneplácito por la concreción
de la jornada “Cómo exportar más y mejor”, realiza-
da el 19 de junio de 2008 en la ciudad capital de la
provincia de San Juan; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar su beneplácito por la concreción de la
jornada “Cómo exportar más y mejor”, que se reali-
zó el jueves 19 de junio de 2008, en la ciudad de
San Juan.

Sala de la comisión, 9 de septiembre de 2008.

María T. García. – Héctor E. del
Campillo. – Julio R. Ledesma. – Mario

R. Merlo. – Jesús F. Rejal. – Marcelo
O. Fernández.  – Leonardo A.
Gorbacz.  – Laura G. Montero. –
Gustavo E. Serebrinsky. – Patricia
Vaca Narvaja.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Comercio, al considerar el pro-
yecto de declaración de la señora diputada
Caselles, ha creído conveniente darle su acuer-
do favorable, en virtud de la importancia del
tema en cuestión.

María T. García.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la concreción de la jornada
“Cómo exportar más y mejor” que se realizó el jue-
ves 19 de junio de 2008, en la ciudad de San Juan.

Graciela M. Caselles.


